
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira V., 22-marzo-2024. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. Sírvase proveer.  

 

 

 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

  

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: José Leonardo Bello Nogales P.T. N° 69003250  
Accionados: Secretaría de Trabajo, Personería Municipal de Palmira (V.) y 

Ministerio de Trabajo   
Radicación: 76-520-31-03-002-2024-00053-00 

 
 

 

El señor JOSÉ LEONARDO BELLO NOGALES identificado con el P.T. Nº 69003250, 

quien actúa en nombre propio, interpone acción de tutela contra la SECRETARIA DE 

TRABAJO,  la PERSONERIA MUNICIPAL DE PALMIRA (V.) y el MINISTERIO DEL 

TRABAJO por considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la vida, a la 

dignidad humana, al mínimo vital y a la seguridad social, reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.  

Cabe precisar que el accionante mencionada a la SECRETARIA DE TRABAJO peor 

debe entenderse la Inspección del Trabajo dados los hechos  relacionados en su 

memorial de tutela y la dirección relacionada  al final del mismo documento (veas ítem 1, 

fl 5), por eso se vinculará a dicha entidad. 

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas: de la Secretaría del trabajo de Palmira al doctor BEDER ALONSO 

CANDELO, de la personería municipal de Palmira al doctor WILLIAM ANDREY 

ESPINOSA y del Ministerio de Trabajo al doctor ÁNGEL CUSTODIO CABRERA.  

 

Revisado los anexos documentales aportados por el accionante, encuentra el Juzgado que 

se hace necesario la vinculación de laentidad ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. 

S.A.S. “SAVIA SALUD E.P.S.”, gerenciada y representada legalmente por el doctor 

LUÍS GONZALO MORALES SÁNCHEZ, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE “EVARISTO GRACÍA” gerenciado por el doctor IRNE TORRES CASTRO, la 

E.S.E. HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO con sede en Palmira, gerenciada por el 
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doctor DARWIN STEVEN ZAPATA FORERO y la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECUROS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDDAD SOCIAL EN SALUD 

“ADRES”, representada legalmente por el doctor DIEGO HERNANDO SANTACRUZ S.    

Adicionalmente, como quiera que la accionante hizo acopio del artículo 7º del decreto 

2591 de 1991, “medida provisional”, no accederá a la misma, por no haber evidentes 

elementos de prueba que la sustenten y por razón de la brevedad del presente trámite.  

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

JOSÉ LEONARDO BELLO NOGALES identificado con el P.T. Nº 69003250 contra la 

INSPECCIÓN DEL  TRABAJO de Palmira, la PERSONERIA MUNICIPAL DE 

PALMIRA (V.) y el MINISTERIO DE TRABAJO por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales a la vida, a la dignidad humana, al mínimo vital y a la seguridad 

social, reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. S.A.S. “SAVIA 

SALUD E.P.S.”, gerenciada y representada legalmente por el doctor LUÍS GONZALO 

MORALES SÁNCHEZ, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

“EVARISTO GRACÍA” gerenciada por el doctor IRNE TORRES CASTRRO, la E.S.E. 

HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO gerenciada por el doctor DARWIN STEVEN 

ZAPATA FORERO y la ADMINISTRADORA DE LOS RECUROS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES”, representada legalmente 

por el doctor DIEGO HERNANDO SANTACRUZ S.   

 

TERCERO: ORDENAR a los representantes de las entidades accionadas y vinculadas en 

este asunto que dentro del término de dos (2) días hábiles, contados desde la hora y 

día en que se reciba la notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente 

con relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  
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CUARTO: PRUEBA: Téngase como pruebas las aportadas por la apoderada de la 

accionante con el libelo de tutela. 

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL 
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